
J{onora6(e Concejo '!Jefi6erante de San Isidro
!jJfoque Con%cación Por San Isidro

San Isidro. 28 de abril de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO;

El Plan Munidpal de Alumbrado Público, y;

CONSIDERANDO;

Que el municipio viene incrementando la cantidad de postes lumlnicos con

orientación tanto hacia las aceras como h3cia la C<llle.

Que varios vecinos de distintas Im;alidades del municipio han solicitado el incremento

de dichos postes de luz debido a la falta de Iluminación en ciertas zonas en detrimento de su

seguridad e Integridad física

Que desde este bloque hemos presenlado vanos proyectos solicitando la Illstalación

de luminarias LED de baja altura con el fin de preservar la capacidad lumínica de los barrios

reSidenciales y zonas dIO!paso de peatonES

Que, más allá de los proyectos presentados. es menester poder contar con

información pública consolidada acerca del plan municipal de alumbrado públiC\l con el fin de

poder orientar a los vecinos acerca de Ic.s plazos correspondientes de Instalación de postes

de alumbrado

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J{onora6fe Concejo '1Jel16erantede San Isidro
(jJ(oqueCon%cación Por San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1": El Honorable Concejo Deliberallte solicita al Departamento Ejecutivo que brinde

un amplio informe acerca del Plan Municipal de Alumbrado Público incluyendo:

Zonas puntuales y fechas previstas para la instalación de nuevas luminarias LEO de

baja altura

Zonas puntuales y fechas ele recambio de luminarias

Presupuesto destinado a la instalación y el recambio de luminarias

Costo de cada luminaria y costo el" la instalación de cada luminaria

Ahorro de el1ergla estimado a partir de la instalación de luminarias LEO
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